


En cumplimiento de las competencias que esta Agencia tiene atribuidas, y con el fin de dar continuidad 
al servicio, Madrid Digital asume las tareas de mantenimiento del sistema QUADRIVIUM, para lo cual, 
dicho sistema se encuentra instalado en servidores propios de la Comunidad de Madrid gestionados 
por Madrid Digital.

Adicionalmente, la Comunidad de Madrid, a través de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades ha potenciado enormemente el fomento a la actividad de investigación y desarrollo a 
través de nuevas convocatorias de ayudas que han de ser soportadas por QUADRIVIUM. Como 
consecuencia de esto, en 2017, se aprobó el nuevo Quinto Plan Regional de Investigación Científica 
e Innovación Tecnológica (V PRICIT), que da lugar a nuevas convocatorias de ayudas a la 
investigación entre 2017 y 2020. 

Este plan de actuaciones se traduce en nuevas convocatorias de ayuda a la investigación que hay 
que incorporar al sistema QUADRIVIUM, alguna continuidad de actuaciones anteriores (como los 
Planes de Empleo Juvenil y de Atracción del Talento) y otras de nuevo cuño, como es el caso de los 
Doctorados Industriales, incorporados a finales de 2017, la convocatoria Sinergy Grants, incorporada 
en 2018, la convocatoria REACT EU, incorporada en 2021, y la convocatoria de Fondos del 
Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia (MRR) incorporada en 2022.

Por todo lo anterior, y para garantizar el correcto funcionamiento de los servicios que se prestan a 
través de dicho sistema, es preciso contar con el adecuado mantenimiento del mismo, de tal forma 
que, además de garantizar el análisis, diagnóstico y reparación de los fallos o funcionamiento 
defectuoso del software, sea posible la parametrización e implantación de nuevas funcionalidades que 
garanticen la adecuación a los cambios en las convocatorias y normativa.

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y 
con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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